
ACUERDO IEEPCO-CG-45/2018, POR EL QUE SE EFECTUAN LAS MODIFICACIONES DE 

GÉNERO A LAS PLANILLAS DE CONCEJALÍAS A LOS AYUNTAMIENTOS POSTULADAS POR 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS: MOVIMIENTO CIUDADANO Y NUEVA ALIANZA, EN 

CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

SANCIONADOR NÚMERO CQDPCE/POS/005/2018. 

 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, por el que se efectúan las modificaciones de género a las planillas de Concejalías a 

los Ayuntamientos postuladas por los Partidos Políticos: Movimiento Ciudadano y Nueva 

Alianza, en cumplimiento a la resolución dictada en el Procedimiento Ordinario 

Sancionador número CQDPCE/POS/005/2018. 

G L O S A R I O : 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPELSO: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 

LIPEEO: 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca. 

REGLAMENTO: 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. 

LINEAMIENTOS: 

Lineamientos en Materia de Paridad de Género que deberán 

observar los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas Comunes y 

Candidaturas Independientes en el registro de candidaturas ante el 

Instituto. 

A N T E C E D E N T E S: 

I. Por acuerdo de este Consejo General número IEEPCO-CG-76/2017, aprobado en sesión 

extraordinaria de fecha dieciocho de diciembre del dos mil diecisiete, se aprobaron los 

Lineamientos en Materia de Paridad de Género que deberán observar los Partidos Políticos, 
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Coaliciones, Candidaturas Comunes e Independientes en el registro de sus candidaturas 

ante el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

II. Mediante acuerdo del Consejo General de este Instituto número IEEPCO-CG-32/2018, 

aprobado en sesión extraordinaria de fecha veinte de abril del dos mil dieciocho, se 

registraron de forma supletoria las candidaturas a Concejalías a los Ayuntamientos que se 

rigen por el sistema de Partidos Políticos, postuladas por los Partidos Políticos y las 

Coaliciones para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

En el acuerdo señalado, se postularon diversos candidatos que fueron registrados como 

candidatas, al haber solicitado así su registro conforme a lo dispuesto por el artículo 16 de 

los Lineamientos, con base en lo siguiente: 

No. Nombre Municipio Cargo 
Partido 
político 

1 Luis Armando Martínez Morales Cosolapa PROP 1 PMC (POA) 

2 Lennin Morales Palma Cosolapa SUP 1 PMC (POA) 

3 Pedro Osiris Agustín Cruz San Pedro Ixcatlán PROP 1 PMC (POA) 

4 Pedro Agustín Pedro San Pedro Ixcatlán SUP 1 PMC (POA) 

5 Roberto Ferrer Espinoza San José Chiltepec PROP 1 PMC (POA) 

6 Carlos Gómez Gregorio San José Chiltepec SUP 1 PMC (POA) 

7 Alejandro Javier García Jiménez San Antonino Castillo Velasco PROP 1 PMC (POA) 

8 Rodrigo Abdías Córdova Sánchez San Antonino Castillo Velasco SUP 1 PMC (POA) 

9 Carlos Ceballos Rueda Santiago Laollaga PROP 1 PMC (POA) 

10 Carlos Arturo Betanzos Villalobos Santiago Laollaga SUP 1 PMC (POA) 

11 Alfredo Vicente Ojeda Serrano San Juan Bautista lo de Soto  PROP 1 PMC (POA) 

12 Alejandro Guzmán Liborio San Juan Bautista lo de Soto SUP 1 PMC (POA) 

13 Emmanuel Martínez Palacios San Juan Cacahuatepec PROP 1 PMC 

14 Salvador García Guzmán San Juan Cacahuatepec SUP 1 PMC 

15 Carlos Quevedo Fabián Santa María Teopoxco PROP 1 PNA (TPO) 

16 Yair Hernández Quiroz Chalcatongo de Hidalgo PROP 1 PNA 

17 Santos Cruz Martínez Cuilapam de Guerrero PROP 1 PNA (TPO) 

18 Gerardo Jiménez Osorio Magdalena Tlacotepec PROP 1 PNA (TPO) 

19 Israel Ramírez Cortes San Pedro Mixtepec PROP 1 PNA 

III. Con fecha siete de mayo del dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto un escrito de queja de las ciudadanas Naomy Méndez Romero, quien se ostenta 

como Presidenta de la Organización Ladxido Muxe, Felina Santiago Valdivieso,  de la 

Organización Auténticas Intrépidas Buscadoras del Peligro, y Amaranta Gómez Regalado, 

representante del Colectivo Binni Laanu A.C.; en dicho documento se denunció respecto de 

diecisiete registros de candidaturas transgénero referidos en el párrafo que antecede, 

aprobados mediante acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-32/2018. 
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           Cabe señalar que según lo referido por las asociaciones referidas, Gerardo Jiménez Osorio e 

Israel Ramírez Cortes, son personas reconocidas como transgéneros o muxes, en virtud de 

lo cual no fueron contempladas dentro de la denuncia presentada. 

IV. El primero de junio del dos mil dieciocho, el Consejo General de este Instituto, dictó 

resolución en el Procedimiento Ordinario Sancionador número CQDPCE/POS/005/2018, 

determinando lo siguiente: 

 “ …PRIMERO. Este Consejo General es competente para resolver el presente 

procedimiento, en términos del considerando 1° del presente. 

SEGUNDO. Se declara fundado el procedimiento ordinario Instaurado en contra 

de los denunciados Luis Armando Martínez Morales; Lennin Morales Palma; 

Pedro Osiris Agustín Cruz; Pedro Agustín Pedro; Roberto Ferrer Espinoza; Carlos 

Gómez Gregorio; Carlos Quevedo Fabián; Emmanuel Martínez Palacios; 

Salvador García Guzmán: Yair Hernández Quiroz; Santos Cruz Martínez; 

Alejandro Javier García Jiménez; Rodrigo Abdías Córdova Sánchez; Carlos 

Ceballos Rueda; Carlos Arturo Betanzos Villalobos; Alfredo Vicente Ojeda 

Serrano Y Alejandro Guzmán Liborio, así como en contra de los partido políticos 

Acción Nacional, de la Revolución Democrática, Movimiento Ciudadano, 

Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, en 

términos del considerando 6 de esta resolución. 

TERCERO. Se cancela de forma definitiva el registro de los denunciados Luis 

Armando Martínez Morales; Lennin Morales Palma; Pedro Osiris Agustín Cruz; 

Pedro Agustín Pedro; Roberto Ferrer Espinoza; Carlos Gómez Gregorio; Carlos 

Quevedo Fabián; Emmanuel Martínez Palacios; Salvador García Guzmán; Yair 

Hernández Quiroz; Santos Cruz Martínez; Alejandro Javier García Jiménez; 

Rodrigo Abdías Córdova Sánchez; Carlos Ceballos Rueda; Carlos Arturo 

Betanzos Villalobos; Alfredo Vicente Ojeda Serrano y de Alejandro Guzmán 

Liborio, para acceder a alguna candidatura en este proceso electoral 2017-

2018, en términos de los considerados 5 y 6 de la presente resolución. 

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 6 de la 

presente Resolución, se impone a los Partidos Políticos: Movimiento Ciudadano 

y Nueva Alianza la supresión de dieciocho (18) meses de las prerrogativas 

relativas a su gasto ordinario. 
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QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 6 de la 

presente Resolución, se impone a cada uno de los partidos políticos que 

integran las Coaliciones “Todos por Oaxaca” y “Por Oaxaca al Frente”, es decir 

a los Partidos Políticos: Revolucionario Institucional, Verde Ecologista De 

México, Acción Nacional y de la Revolución Democrática, una amonestación 

pública. 

SEXTO. Las sanciones impuestas a los partidos infractores se harán efectivas a 

partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado 

estado; y los recursos obtenidos de las sanciones impuestas de esta Resolución, 

serán destinados al Consejo Oaxaqueño de Ciencia y Tecnología, en los 

términos de las disposiciones aplicables y los recursos serán utilizados para 

proyectos, programas y fondos de apoyo y promoción de ciencia, tecnología e 

innovación. 

SÉPTIMO. Este órgano máximo de dirección advierte la necesidad de 

pronunciarse con independencia de la presente determinación, a fin de que se 

tomen las medidas suficientes y necesarias para garantizar el cumplimiento a 

los principios de paridad de género en las planillas municipales en donde se 

cancelaron candidaturas en términos de la presente resolución. 

OCTAVO. Notifíquese como corresponda.”… 

C O N S I D E R A N D O: 

            Competencia. 

1. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) de la 

CPEUM, dispone que en el ejercicio de las funciones de las autoridades electorales, son 

principios rectores: la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad, así mismo, establece que las autoridades que tengan a su cargo la organización 

de las elecciones gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, conforme a las bases que la misma Constitución establece y lo que determinen 

las leyes. 

2. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 7, párrafo 1 de la LGIPE, votar en las 

elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos del 

Estado de elección popular. También es derecho de los Ciudadanos y obligación para los 

partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para 

tener acceso a cargos de elección popular. 
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3. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, los 

Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución, en la propia Ley General, la constitución y leyes 

locales. Serán profesionales en su desempeño. Se regirán por los principios de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. Los Organismos 

Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 

Constitución, la referida ley general y las leyes locales correspondientes. 

4. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 3, párrafos 4 y 5 de la LGPP, Cada 

partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de 

género en las candidaturas a legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y 

asegurar condiciones de igualdad entre géneros. En ningún caso se admitirán criterios que 

tengan como resultado que alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente 

aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos 

en el proceso electoral anterior. 

5. Que el artículo 25, Base A, párrafos tercero y cuarto de la CPELSO, establece que la 

organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, es una función estatal 

que se realiza por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en 

los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la propia 

Constitución y la legislación aplicable. 

En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán principios 

rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, interculturalidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

6. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 25, Base B, segundo párrafo, y 

fracción III de la CPELSO, los partidos políticos son entidades de interés público que tienen 

como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 

integración de los órganos de representación política, hacer posible el acceso de las 

ciudadanas y ciudadanos al ejercicio del poder público en condiciones de igualdad, 

garantizando la paridad de género, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulen, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. De la misma forma, los 

partidos políticos registrarán fórmulas completas de candidatas y candidatos a diputados, 

según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, garantizando la 
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paridad de género. Cada una de las fórmulas estará compuesta por una persona propietaria 

y una suplente, ambas del mismo sexo. 

7. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 114 TER, párrafos primero y segundo de la 

CPELSO, la organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, estará a cargo 

de un órgano denominado Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca y del Instituto Nacional Electoral, gozará de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, en términos de lo previsto en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la propia Constitución local y la Legislación correspondiente. 

Cumplimiento a la resolución dictada en el Procedimiento Ordinario Sancionador. 

8. Que conforme a lo dispuesto por los artículos 52; 54 y 55, del Reglamento, el Consejo 

General de este Instituto resolvió el Procedimiento Ordinario Sancionador, determinando 

para tal efecto las sanciones correspondientes. 

Para ello, se trascribe la parte argumentativa de la resolución recaída al Procedimiento 

Ordinario Sancionador número CQDPCE/POS/005/2018, conforme a lo siguiente: 

 

…” Ahora bien, tomando en consideración que se ha determinado cancelar de 

manera definitiva el registro de las candidaturas de los denunciados, en 

consecuencia con fundamento en los artículos los artículos 1°, 2°, 4°, 41, base I, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4°, párrafo segundo; 

12, párrafo décimo; 25, apartado B, párrafo segundo; 113, apartado B, fracción I; 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  2°, fracción 

XXXI; 9°, numeral 4; 86 y 182, párrafos octavo, décimo al décimo segundo de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca y a fin de 

garantizar la paridad e igualdad en la participación política y acceso a cargos 

públicos de elección popular, este órgano máximo de dirección advierte la 

necesidad de pronunciarse con independencia de la presente determinación, a 

fin de que se tomen las medidas suficientes y necesarias para garantizar el 

cumplimiento a los principios de paridad de género en las postulaciones que se 

realicen con motivo de la presente resolución…”    

En virtud de lo anterior, este Consejo General considera procedente efectuar las 

modificaciones de género a las planillas de Concejalías a los Ayuntamientos postuladas por 

los Partidos Políticos: Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, lo anterior tomando como 

base lo dispuesto por los artículos 183 de la LIPEEO y 13 de los Lineamientos. 
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Es decir, tomando en consideración que en la resolución del Procedimiento Ordinario 

Sancionador se ordenó cancelar los registros de las candidaturas, debe contemplarse la 

paridad de género de los Partidos Políticos: Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, 

conforme a lo siguiente: 

PMC 

Concepto  Hombres Mujeres 

Segmento 1 Coa 7 2 

Segmento 2 Coa 7 3 

Total 14 5 

Segmento 1 solo 0 2 

Segmento 2 solo 1 1 

Total 1 3 

Sin competitividad 1 4 

Total 1 4 

 
 

PNA 

Concepto  Hombres Mujeres 

Segmento 1 Coa 5 4 

Segmento 2 Coa 8 6 

Total 13 10 

Segmento 1 solo 13 9 

Segmento 2 solo 10 12 

Total 23 21 

Sin competitividad 10 13 

Total 10 13 

Como se puede observar los Partidos Políticos: Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, 

derivado de la cancelación de registros de candidaturas realizada, no cumplen con la 

paridad de género en su vertiente de competitividad. 

En los términos señalados, de una interpretación sistemática y funcional de los artículos 

183 de la LIPEEO y 13 de los Lineamientos, este Instituto cuenta con la atribución de 

establecer medidas tendentes a la paridad de género siempre que no afecte de manera 

desproporcionada otros principios rectores de la materia electoral. 

Así entonces, se debe atender a los criterios objetivos con los cuales se armonicen los 

principios de paridad de género en sus vertientes horizontal, vertical y competitividad, 

igualdad sustantiva y no discriminación, así como el de autorganización de los partidos y el 

principio democrático en sentido estricto, tomando en consideración que la paridad y la 

igualdad son principios establecidos y reconocidos en el ordenamiento jurídico, a los cuales 
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debe darse vigencia a través de la aplicación de reglas como las establecidas en los artículos 

183 de la LIPEEO y 13 de los Lineamientos. 

Dicha aplicación, desde la perspectiva de este Consejo General, no constituye condición 

necesaria para lograr la paridad, sino un medio para alcanzarla, por lo que debe aplicarse 

cuando las condiciones del caso así lo dispongan para hacer efectivo el principio de paridad 

de género. 

En virtud de lo anterior, resulta procedente que este Consejo General realice los ajustes de 

género a las planillas de Concejalías a los Ayuntamientos en los cuales fueron canceladas las 

candidaturas mediante resolución del Procedimiento Ordinario Sancionador número 

CQDPCE/POS/005/2018. 

Cabe señalar que aun cuando en este momento ya iniciaron las campañas electorales de 

Concejalías Municipales en el Estado de Oaxaca, este Consejo General debe garantizar la 

paridad de género en sus vertientes horizontal, vertical y competitividad, a fin de evitar 

afectaciones a los derechos de las mujeres y del electorado, fundamentalmente cuando la 

inobservancia del principio de paridad de género se deba al indebido actuar de los partidos 

políticos.  

Lo anterior es así, toda vez que el hecho de que las campañas estén en curso, no puede 

considerarse como un criterio determinante para dejar de aplicar el principio constitucional 

de paridad de género, pues ello implicaría permitir un periodo en el que puedan cometerse 

violaciones a la paridad de género sin consecuencias jurídicas, aduciendo un argumento 

como lo avanzado de las campañas electorales. Así pues, la certeza en el proceso electoral 

incluye un elemento fundamental consistente en que los órganos electorales actúen 

debidamente ante el incumplimiento del referido principio constitucional. 

Sirve como base de lo anterior, las jurisprudencias 6/2015 y 7/2015, así como la tesis 

LXXVIII/2016, dictadas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con los 

rubros siguientes: “PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE 

CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN POPULAR 

FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES.” “PARIDAD DE GÉNERO. DIMENSIONES DE SU 

CONTENIDO EN EL ORDEN MUNICIPAL.” y “PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA 

POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA INTEGRAR CONGRESOS LOCALES Y CABILDOS, 

INCLUSIVE INICIADAS LAS CAMPAÑAS ELECTORALES.” 

En razón de lo señalado con anterioridad, se realizan los ajustes de género a las planillas de 

Concejalías a los Ayuntamientos en los cuales fueron canceladas las candidaturas mediante 
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resolución del Procedimiento Ordinario Sancionador número CQDPCE/POS/005/2018, 

conforme a lo siguiente: 

 

COALICIÓN “POR OAXACA AL FRENTE” 
PARTIDO QUE POSTULA: MOVIMIENTO CIUDADANO 

MUNICIPIO DE COSOLAPA 

PROPIETARIO SUPLENTE 

MARIA LUZ PULIDO UTRERA 
MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ 
AGUILAR 

EMMANUEL GARCIA HERNANDEZ PABLO CASTILLO HERNANDEZ 

TERESA CORTEZ CORTEZ ITZEL ESBEYDI MIRANDA ARZATE 

ALBERTO BALDERAS GONZALEZ GONZALO VAZQUEZ FLORES 

DULCE NELLY SAAVEDRA DEHEZA VERONICA GOLPE RUIZ 

J FABIAN ZOPIYACTLE TEHUINTLE SERGIO DE JESUS SAAVEDRA DEHESA 

-.- -.- 

 

COALICIÓN “POR OAXACA AL FRENTE” 
PARTIDO QUE POSTULA: MOVIMIENTO CIUDADANO 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO IXCATLÁN 

PROPIETARIO SUPLENTE 

MARIA DE LOURDES NUÑEZ HIDALGO REYNA SIERRA JUAN 

ANTONIO AGUSTIN MEJIA HUGO ANDRES AGUSTIN CRUZ 

MARTINA CASTILLO FRANCISCO CATALINA AGUSTIN MIGUEL 

LUIS GENARO CAMPECHANO ANTONIO VICENTE CERQUEDA TEJEDA 

-.- -.- 

 

COALICIÓN “POR OAXACA AL FRENTE” 
PARTIDO QUE POSTULA: MOVIMIENTO CIUDADANO 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ CHILTEPEC 

PROPIETARIO SUPLENTE 

NANCY MARTINEZ MENDOZA 
MARIA MAGDALENA AVENDAÑO 
BAUTISTA 

RODOLFO GARCIA MARTINEZ FRANCISCO DANIEL ANDRES MARTINEZ 

JAEL BAUTISTA SANTIAGO ARIANE PIEDAD VERDEJA MALPICA 

JUAN CRUZ RAMON MIGUEL VELAZQUEZ YESCAS 

-.- -.- 

 
 

COALICIÓN “POR OAXACA AL FRENTE” 
PARTIDO QUE POSTULA: MOVIMIENTO CIUDADANO 
MUNICIPIO DE SAN ANTONINO CASTILLO VELASCO 

PROPIETARIO SUPLENTE 

MARIA DEL CARMEN LUIS RUIZ ADALI ROSARIO MAYA CUEVAS 
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ISAIAS NICOLAS HERNANDEZ VASQUEZ ALFONSO ESTEBAN AGUILAR AGUILAR 

ABRIL DE JESUS VACA YAÑEZ SARA SUSANA CORNELIO PADILLA 

CIPRIANO RENE SANCHEZ HERNANDEZ 
EMANUEL DE JESUS SANCHEZ 
SANTIAGO 

-.- -.- 

 
 

COALICIÓN “POR OAXACA AL FRENTE” 
PARTIDO QUE POSTULA: MOVIMIENTO CIUDADANO 

MUNICIPIO DE SANTIAGO LAOLLAGA 

PROPIETARIO SUPLENTE 

LILIANA ALCALA DIAZ RAFAELA PALACIOS MONOLA 

PAUL ARTURO FLORES GUERRA LUIS SEBASTIAN ESPINOZA 

LETICIA ALCALA BETANZOS ALICIA ESPINOSA BETANZOS 

ARMANDO CASERO GALLEGOS FRANCISCO GUTIERREZ LOPEZ 

-.- -.- 

 

COALICIÓN “POR OAXACA AL FRENTE” 
PARTIDO QUE POSTULA: MOVIMIENTO CIUDADANO 

MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA LO DE SOTO 

PROPIETARIO SUPLENTE 

SMIHT PATRICIO CLEMENTE MARIA GLORIA SANDOBAL VINALAY 

HERACLIO MEDARDO ALARCON GUILLEN GUILLERMO CARMONA VARGAS 

GLADI MARIANO LAREDO ROSA CALLEJA MELO 

EDIT CLEMENTE OLMEDO MIGUEL ANGEL MONTOR ORTEGA 

-.- -.- 

 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
MUNICIPIO DE SAN JUAN CACAHUATEPEC 

PROPIETARIO SUPLENTE 

GUDELIA SANTOS LAURA SOLANO SANCHEZ 

CORNELIO ESTEVEZ TORRALVA ARMANDO CRUZ NAVARRETE 

MARIA ELENA CEBALLOS MELO MYRNA PELAEZ LUNA 

SANTA CRUZ AVILA OSCAR GERARDO SANTIAGO GARCIA 

-.- -.- 

 
 
 
 
 

COALICIÓN “TODOS POR OAXACA” 
PARTIDO QUE POSTULA: NUEVA ALIANZA 
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA TEOPOXCO 

PROPIETARIO SUPLENTE 

LUISA DE JESUS ROMERO -.- 
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SUSANA ALVARADO LOZANO FELIPA MARTINEZ CARRERA 

DIONICIO SANCHEZ CORTES REGINALDO CARRERA GONZALEZ 

SATURNINA CARRERA GONZALEZ VIRGINIA PATRICIA VASQUEZ GARCIA 

MIGUEL ANGEL TEJEDA MAURO GONZALEZ PALACIOS 

 

COALICIÓN “TODOS POR OAXACA” 
PARTIDO QUE POSTULA: NUEVA ALIANZA 
MUNICIPIO DE CUILAPAM DE GUERRERO 

PROPIETARIO SUPLENTE 

YADIRA SOLANO BAUTISTA -.- 

GERSON BARUC CARLOS ROBLES PEDRO VEGA FLORES 

VERONICA ROJAS MORENO JESSICA BAHENA SALVADOR HERRERA 

ABIMAEL ALEJANDRO VASQUEZ 
HERNANDEZ HERIBERTO RUIZ HERNANDEZ 

JOSBEN CABALLERO SANCHEZ CITLALI JHANEP ESCUDERO POBLETE 

ANA MARIA SOSA ZARATE HANNIA ASALIA AVENDAÑO CHEN 

MARIA DEL CARMEN CASTILLO MENDEZ 
CRISTHIAN MONSERRAT POBLETE 
HERNANDEZ 

 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
MUNICIPIO DE CHALCATONGO DE HIDALGO 

PROPIETARIO SUPLENTE 

JUANA MENDOZA CORTES -.- 

MACARIO SANTIAGO CARREON MARIO ARTEMIO CRUZ QUIROZ 

YOLANDA CORTES RUIZ YURIDIA QUIROZ NICOLAS 

VIRGILIO JOEL CRUZ CORTES DARIO SALMORAN SANTIAGO 

CONSEPCION CORTES QUIROZ GABRIELA RUBI PEREZ JIMENEZ 

 

En consecuencia, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4; 116, fracción IV, 

incisos b) y c) de la CPEUM; 7, párrafo 1 y 98, párrafos 1 y 2 de la LGIPE; 3, párrafos 4 y 5 de 

la LGPP, 25, Base A, párrafos tercero y cuarto; Base B, segundo párrafo, y fracción III, y 114 

TER, párrafos primero y segundo de la CPELSO; 23, párrafos 2 y 3; 31, fracciones I, III, V, IX, 

X y XI; 38, fracción XX; 50, fracción IX; 182; 183; 184, párrafo 1; 186 y 187 de la LIPEEO; 52; 

54 y 55, del Reglamento; 1; 3; 8; 9; 10; 11; 13 y 16 de los Lineamientos, emite el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO. Se realizan los ajustes de género a las planillas de Concejalías a los 

Ayuntamientos objeto de cancelación de registro de candidaturas mediante resolución del 
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ACUERDO IEEPCO-CG-45/2018. 

 

Procedimiento Ordinario Sancionador número CQDPCE/POS/005/2018, lo anterior 

conforme a lo establecido en el considerando número 8 del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Expídanse las constancias correspondientes a las candidaturas señaladas en 

el considerando número 8 del presente acuerdo. 

TERCERO. En términos de lo dispuesto por el artículo 187, párrafo 6 de la LIPEEO, 

comuníquese el presente acuerdo a los Consejos Municipales Electorales respectivos, por 

conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral, para los 

efectos legales conducentes. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que mediante oficio 

informe lo acordado al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca y al Instituto Nacional 

Electoral para los efectos legales conducentes. 

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

en atención a lo dispuesto por el artículo 30, párrafo 10 de la LIPEEO, para lo cual, se expide 

por duplicado el presente acuerdo; así mismo, hágase del conocimiento público en la 

página de Internet de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales que 

integran el Consejo General, del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, siguientes: Maestro Gerardo García Marroquín, Maestro Filiberto Chávez Méndez, 

Licenciada Rita Bell López Vences, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita 

Sibaja Ochoa, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente, en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad 

de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día primero de junio del dos mil dieciocho, ante el 

Secretario Ejecutivo, quien da fe. 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

SECRETARIO EJECUTIVO 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 

 


